
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diciembre uno (1) de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Ejecutivo  

Radicado 05001-40-03-010-2018-00953-00 

Tema  concurrencia de embargos, acepta renuncia poder 

 

 

En conocimiento de la parte actora, la concurrencia de embargos comunicada por la  

Cámara de Comercio Medellín para Antioquia en el que advierten sobre  la inscripción 

del embargo correspondiente al establecimiento de comercio AGORA 

TECHNOLOGIES matrícula 21- 366900-02, de propiedad de la sociedad AGORA 

TECHNOLOGIES EN CONFECCIONES S.A., pero que existe registrado otro embargo 

sobre el mismo bien, por cuenta del JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, para el proceso ejecutivo con radicado 05001 40 03 012 

2018 00924 00 promovido por BANCO DE BOGOTÁ S.A. en contra de la sociedad 

demandada, según Oficio No. 1764 del 19 de septiembre de 2018, inscrito el 27 de 

septiembre de 2018, en el libro 8, bajo el No. 4117. Por lo tanto, se presenta 

concurrencia de embargos. 

 

De conformidad con el artículo 76 del código general del proceso, se acepta la 

renuncia al poder presentado por la abogada PAULA ANDREA CASTRILLON  

ECHEVERRY, quien actuó en representación del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS. 

 

Incorpórese al expediente oficio del Juzgado Tercero de Pequeñas Causas del 

corregimiento de San Antonio de Prado de Medellín, en el que comunican que 

tomaron nota del embargo de remanentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
Juez 
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